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PRESENTACIÓN *

I. El 16 de junio de 2015 celebramos en la Facultad de Derecho de 
la unED una jornada al amparo de la misma rúbrica que ahora titula este 
volumen. Aunque allí figuré como coordinador y ahora me ha correspondido 
asumir esta presentación, debo comenzar subrayando que, una vez más, he 
compartido las tareas de diseño y organización, en régimen mancomunado, 
con María salvador, Fernando Reviriego y jorge Alguacil, también miem-
bros del Departamento de Derecho Político de esa universidad. soy perfec-
tamente consciente del privilegio que supone estar integrado en un equipo 
de trabajo como este. 

Anteriormente nos habíamos convocado en torno a La inclusión de los 
otros: símbolos y espacios de la multiculturalidad (23 y 24 de noviembre de 
2011), Constitución y globalización (26 de junio de 2012) y La democracia 
indignada: tensiones entre voluntad popular y representación política (21 y 
22 de noviembre de 2013); las correspondientes publicaciones han ido dando 
cuenta de tales empeños  1. todas estas jornadas se vienen celebrando gracias 
a la generosa confianza de los ponentes, que reciben la propuesta de abordar 
un tema prefijado por los organizadores, junto con el esquema general de las 
sesiones, sin conocer de antemano quiénes compartirán mesa con ellos; solo 
cuando nos consta la aceptación de todos les informamos sobre sus compa-

* Esta publicación se enmarca en el proyecto de investigación Participación y exclusión política 
(DER2013-46338-R).

1 I. GuTiérrez y m. a. Presno (eds.), La inclusión de los otros: símbolos y espacios de la multi-
culturalidad, granada, Comares, 2012; m. saLvador marTínez (coord.), Estudios de Deusto - Segun-
da época. Vol. 60/2. Monográfico. Constitución y globalización: la constitucionalización de espacios 
supranacionales, Bilbao, universidad de Deusto, 2012; m. sToLLeis, a. PauLus e I. GuTiérrez, El 
Derecho constitucional de la globalización, Madrid, Fundación Coloquio jurídico Europeo, 2013; F. re-
virieGo Picón (coord.), Constitución y Globalización - Transformaciones del Estado constitucional, 
zaragoza, Fundación Manuel giménez Abad, 2013; I. GuTiérrez (coord.), La democracia indignada: 
tensiones entre voluntad popular y representación política, granada, Comares, 2014.
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ñeros de reparto. El segundo rasgo que caracteriza nuestras convocatorias es 
que nunca son precipitadas: el programa suele estar cerrado al menos ocho o 
diez meses antes de la fecha de las sesiones. si en algún caso nuestros temas 
resultan de actualidad, será porque esta se ha acercado a nuestras previsiones, 
no porque nosotros nos hayamos plegado a sus requerimientos. 

A los ponentes hemos de agradecerles también que, como es costumbre 
en nuestras sesiones, hayan colaborado gratis et amore (también esto debe 
saberse: estamos en un espacio plenamente desmercantilizado). Lo cual no 
quiere decir que la jornada no tenga algunos costes: los cubrimos gracias 
a la ayuda del Vicerrectorado de Extensión universitaria de la unED, del 
proyecto de investigación Participación y exclusión política (DER2013-
46338-R) que dirige la profesora Remedios Morán y del Programa de Doc-
torado en Derecho y Ciencias Sociales de la Escuela de Doctorado de la 
unED. A todos sus responsables debemos expresarles públicamente nues-
tro agradecimiento. 

II. La presentación pretende informar al lector sobre el hilo conduc-
tor que propusimos a los ponentes para que ensartaran sus intervenciones. 
Pero les insistimos en que cada uno gozaba de plena autonomía para enfo-
car, desarrollar e interpretar su parte en los términos que le parecieran más 
adecuados. si solo un esquema más o menos racional permite estructurar 
el diálogo, la riqueza del resultado depende de la pluralidad de presupues-
tos, perspectivas y posiciones. Y por eso buscamos también, en este caso de 
modo particular, ponentes con formación y orientaciones diferentes. 

se trataba en esta ocasión de analizar con cierto detalle una cuestión 
básica de la teoría de la organización política: el principio mayoritario. Dos 
hechos sirven como punto de partida. De un lado, se puede identificar un 
cierto desequilibrio en los niveles de desarrollo de la teoría del Derecho 
constitucional. La teoría general de los derechos fundamentales se ha refi-
nado notablemente, enriquecida por contribuciones de muy diversa índole: 
desde la dogmática alemana a la jurisprudencia del tribunal Europeo de los 
Derechos Humanos, pasando por las reflexiones que nos han llegado desde 
la Filosofía del Derecho no solo sobre derechos humanos y fundamentales, 
sino también sobre lógica y argumentación jurídica y sobre algunos aspectos 
de teoría general del Derecho. Mientras tanto, los estudios concretos sobre 
la organización democrática del poder público se desarrollan por los consti-
tucionalistas desde un marco teórico bastante tradicional, por no decir tosco. 
Por supuesto que existen contribuciones meritorias que pretenden actualizar 
los tópicos más célebres (división de poderes, representación, modelos de 
democracia...), y también análisis de la realidad que profundizan en sus nue-
vos desenvolvimientos. Pero la impresión final es que aquellos principios 
y postulados no se han depurado hasta llegar a convertirse en instrumentos 
verdaderamente útiles para el análisis teórico de la nueva realidad, y esta se 
ofrece así como un material empírico no fácil de procesar por parte de los 
juristas. Parecemos necesitar aquí un impulso adicional.
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En segundo lugar, las convulsiones que nuestro sistema político viene 
sufriendo en los últimos años ponen en cuestión su consenso originario y 
los equilibrios que le han dado estabilidad hasta ahora. Y ello exige volver la 
vista hacia los fundamentos teóricos del orden constitucional: hacia el pacto 
social que se supone en la base del orden constituido y hacia los supuestos 
que permiten su ulterior funcionamiento en régimen de mayorías. ¿Perviven 
dichos supuestos, aunque necesiten ser actualizados? ¿O es preciso, por el 
contrario, reconstituir el sistema? En este caso, ¿sobre la base de qué con-
sensos y de qué mayorías? La jornada no pretende responder a tales pregun-
tas concretas con referencia a las circunstancias españolas, sino más bien 
sentar las bases teóricas que permitan afrontarlas con cierta racionalidad.

1. La teoría del contrato social, de Hobbes a Rousseau, de Locke a 
Rawls, lo propone como hipótesis fundacional de las comunidades políticas. 
son de adscripción necesaria, pero el consenso empírico en su fundación 
resulta inverosímil. su carácter contingente se ha ocultado personificando 
el supuesto (pueblo) o el resultado (Estado), o bien fundándolas en una ra-
zón ineluctable, formal o material. ¿Cabe apelar aquí a la simple mayoría? 
E incluso: ¿cómo se justifica el principio mayoritario en la estructura de 
la comunidad ya establecida? El reto planteado a juan Antonio Fernández 
Manzano, formado en el ámbito de la filosofía política, estribaba, pues, en 
hablar sobre la justificación del principio mayoritario.

2. Algunos clásicos de la teoría del Estado ya apuntaron, en momen-
tos particularmente críticos, hacia ciertos supuestos espirituales y materiales 
que consideraban imprescindibles para que el debate político agonal resul-
tara integrador: la comunidad nacional que sustenta la voluntad de permane-
cer unidos (smend) o la relativa homogeneidad de condiciones de vida en el 
Estado social (Heller). Ambos factores están hoy en cuestión. Y existen ade-
más condiciones adicionales que parecen necesarias para que las minorías 
acepten como legítima la regla de la decisión mayoritaria: la reversibilidad 
de las decisiones adoptadas asociada a la expectativa verosímil de conver-
tirse en mayoría, la garantía de no exclusión, etc. Para la segunda ponencia 
buscamos, en definitiva, un análisis de teoría social y política como el que 
podía ofrecer Elena garcía guitián, capaz de abordar las dificultades que 
tiene hoy para legitimarse el ejercicio del principio mayoritario a través de 
nuestros convencionales sistemas representativos. 

3. En tercer lugar era necesario detenerse en las condiciones políticas 
que están en la base de la formación de mayorías. Los fundamentos mate-
máticos han sido analizados por el denominado análisis económico de la 
decisión política: no es lo mismo elegir personas que adoptar decisiones, y 
en ese segundo caso cambia la situación si se plantean programas complejos 
o una pregunta clara sobre una cuestión determinada; tampoco es indiferente 
que la decisión implique entonces optar entre dos posibilidades antagónicas 
o entre varias más matizadas, ni el sistema mediante el que estas se van des-
cartando. Las mayorías aparecen más bien, desde ese punto de vista, como 
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una construcción planificada por quien tiene el poder de preguntar. Pero lo 
cierto es que existen otros muchos factores que deben ser considerados; por 
ejemplo, la formación de mayorías se produce en el seno de una opinión 
pública cuyos criterios e instrumentos de inclusividad cambian de modo 
permanente. Máriam Martínez-Bascuñán podía mostrarnos cómo ocurre.

4. tras esta primera parte de la jornada, dedicada a discutir las bases 
extrajurídicas sobre las que necesariamente se asienta la construcción dog-
mática, llega el momento del análisis más familiar para los constitucionalis-
tas. Que debe comenzar, parece, por el estudio del momento constituyente. 
La teoría y la experiencia histórica acreditan que existe una alternativa entre 
modelos constituyentes consensuales y conflictivos; en ciertas condiciones 
puede resultar plausible una Constitución de mayorías, frente a la Constitu-
ción de consenso que parece característica del Estado social y democrático 
de Derecho. Roberto Viciano podía ilustrarnos sobre el funcionamiento de la 
regla de las mayorías en los procesos constituyentes, también desde el punto 
de vista de los procedimientos.

5. La quinta ponencia nos habría de mostrar cómo funciona en una 
Constitución dada, por ejemplo en la de 1978, el sistema de formación de 
mayorías. Existen múltiples variantes: mayorías parlamentarias y de gobier-
no en los distintos niveles territoriales, lo que implicaría un análisis comple-
mentario del régimen electoral o de los modelos de coalición; pero también 
mayorías en torno a la aprobación de leyes concretas, ordinarias, orgánicas 
o de reforma constitucional; mayorías para la designación de miembros de 
otros órganos, que suelen ser cualificadas... El reto que planteamos a Enri-
queta Expósito no era, por supuesto, abordar minuciosamente los múltiples 
supuestos, sino más bien poner en evidencia la complejidad del sistema en 
el que cotidianamente nos movemos los constitucionalistas, donde las gené-
ricas exigencias del principio democrático se especifican, se concretan y se 
ponen a prueba.

6. La última ponencia debería plantearse, en cierto modo, desde la 
perspectiva opuesta: la posición que corresponde a la minoría derrotada, sea 
en el proceso constituyente, sea a lo largo de la vida del régimen constituido. 
Más allá de la preservación de derechos individuales, se trata de analizar la 
identidad, legitimidad y posición de las minorías frente al imperio del prin-
cipio mayoritario. Paloma Requejo analizó, así, lo que se puede convenir 
en denominar «principio minoritario», como contrapunto necesario para el 
equilibrio general del sistema.

III. Las exposiciones orales y los debates que las siguieron siguen 
disponibles en Internet (https://canal.uned.es/serial/index/id/1335). Los 
ponentes nos facilitaron los textos de sus intervenciones, más o menos ree-
laborados, para lograr una difusión más rigurosa en forma de libro. Pero en 
este caso contábamos con materiales adicionales, pues habíamos decidido 
que la jornada estuviera abierta a la presentación de comunicaciones; y un 
buen número de investigadores aportaron sus reflexiones, ofreciendo así una 
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documentación que resultó extremadamente enriquecedora. Por eso esta-
mos obligados a expresar nuestro agradecimiento a David Almagro, Mónica 
Arenas, josé Ángel Camisón, jesús Esteban Cárcar, Lorena Chano, Manuel 
Fondevila, Ángel Hristov, josé Eduardo Illueca, Vanesa Monge, Pablo Ri-
quelme, silvia soriano y jorge urdánoz.

sabíamos que en las sesiones, desarrolladas a lo largo de una sola jor-
nada, no resultaría posible la defensa individualizada de todas estas comu-
nicaciones, y pedimos a Ana Espinosa Díaz, profesora de Derecho consti-
tucional en la universidad Carlos III de Madrid, que actuara como relatora. 
Dar voz a reflexiones ajenas es una tarea delicada, que ella desarrolló con 
extraordinaria competencia; mostrando que la capacidad de síntesis y de 
sistematización es compatible con la fidelidad a los textos originales. La 
generosidad de su disposición personal también merece ser reconocida.

tampoco en este volumen, lo sabían de antemano los comunicantes, 
podíamos dar cabida a todas sus contribuciones. Hemos seleccionado unas 
pocas, procurando fundamentalmente preservar el discurso general del li-
bro, tal y como venía trazado por la sucesión de las seis ponencias; solo 
cabía aportar profundizaciones particulares en algunos de los temas concre-
tos. Porque nuestras jornadas no son simples encuentros académicos en los 
que cada interviniente informa sobre sus intereses, sino reuniones de trabajo 
en torno a temas que pretendemos tener debidamente perfilados; y también 
las publicaciones deben diferenciarse, en consecuencia, de las usuales actas 
de congresos, que a menudo recogen materiales de aluvión. Por tanto, han 
quedado fuera del libro aquellos textos que, al margen de su rigor e interés 
objetivo, y a pesar de su conexión con el tema general de la jornada, descan-
saban a nuestro juicio sobre consideraciones ajenas a su hilo conductor. so-
mos conscientes de que la exclusión de alguna de las comunicaciones puede 
ser discutible, también desde tal perspectiva; pero estamos seguros de que 
los cinco textos incluidos en la segunda parte de este volumen contribuyen a 
enriquecerlo sin quebrar su sentido unitario.

Ignacio GuTiérrez GuTiérrez

Profesor titular de Derecho Constitucional, unED
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I

JUSTIFICACIÓN DEL PRINCIPIO MAYORITARIO

juan Antonio fernández manzano *

1.  EL PRINCIPIO MAYORITARIO EN EL CONTRACTUALISMO 
hObbESIANO

El propósito de este trabajo es revisar algunos aspectos básicos del prin-
cipio mayoritario remontándonos a las modernas teorías del contrato so-
cial. Como quiera que abordar esta tarea en toda su complejidad requeriría 
más espacio del que disponemos, se presentará una síntesis del empleo que 
thomas Hobbes (1588-1679), teórico fundacional del contractualismo, hace 
del principio mayoritario. Para ello vamos a situarnos precisamente en el 
momento fundacional del orden civil, es decir, cuando se justifica la salida 
colectiva y pactada del estado de naturaleza. A continuación, se procederá a 
explicitar cuáles son los fundamentos en los que, implícita o explícitamente, 
se apoya dicho principio y cómo estos acaban marcando nuevas fronteras a 
la esfera política.

El contractualismo, como es sabido, emplea la hipótesis del estado de 
naturaleza y del posterior contrato social como herramienta para la funda-
mentación de la comunidad política, esto es, para defender tanto la legiti-
midad de su diseño estatal como las líneas maestras de sus políticas. será 
en Leviatán (1651) donde el filósofo inglés marque las pautas que seguirían 

* Profesor Ayudante Doctor, Departamento de Filosofía del Derecho, Moral y Política II (ética y 
sociología), universidad Complutense de Madrid.
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tantos otros autores de la tradición contractualista, quienes partirán, ya sea 
para justificarlo o denostarlo, del análisis que Hobbes hace en este sofistica-
do híbrido de ideas clásicas, medievales y modernas.

Para comenzar, el Estado legítimo hobbesiano se sirve del concepto 
de representación, lo que implica que hay una parte representada que sella 
un acuerdo mediante el cual se autoriza a un representante a actuar en su 
nombre. Este punto de partida nos permite plantearnos tres preguntas que 
intentaremos responder de manera sumaria: ¿cómo se llega a este contrato, 
quiénes lo firman y en qué términos lo hacen?

En la epístola dedicatoria de Leviatán  1, Hobbes detalla a su amigo 
Mr. Francis godolphin que su obra intenta atravesar ilesa entre dos frentes 
ideológicos, tratando de no decantarse por ninguna de sus posturas entera-
mente. se está refiriendo, por un lado, a quienes reivindicaban mayores cuo-
tas de libertad y soberanía para el pueblo, y por otro, a aquellos que desean 
reforzar la autoridad central del monarca al máximo.

La estrategia de Hobbes será la de aceptar las premisas de partida de los 
demócratas, defensores de la toma de decisiones por mayoría, y mostrar que, 
aun coincidiendo con el punto de partida de estos, era posible extraer conclu-
siones completamente opuestas  2. Lo que Hobbes hace, apelando al principio 
de mayoría es, paradójicamente, acabar legitimando la monarquía absoluta sin 
necesidad de apelar al tan inaceptable como frecuente recurso de que los re-
yes obtienen su legitimidad por la gracia divina. Incluso se permite, en lo que 
podría ser un ejercicio de sarcasmo, identificar como «república» (gobierno 
del pueblo) el régimen absoluto que defiende. Recordemos que el título com-
pleto y original de su obra es: Leviathan, or The Matter, Forme and Power of 
a Common Wealth Ecclesiasticall and Civil; una república eclesiástica y civil.

Para responder a la pregunta de cómo se llega a este contrato debemos 
revisar el nudo central del conocido relato del estado de naturaleza de Hob-
bes: la argumentación de que la igualdad esencial de todos los hombres es 
el germen de la desconfianza, la competencia y el afán de gloria, de donde a 
su vez brota el enfrentamiento, el miedo y la inevitable guerra generalizada, 
puesto que todos se sienten igualmente legitimados para convertirse en jue-
ces de sus propias causas. no nos detendremos en estos conocidos pasajes, 
pero no podemos evitar rememorar que la vida en este estado, empleando 
los inigualables términos del autor, se sintetiza en cinco adjetivos: solitaria, 
pobre, desagradable, brutal y corta  3.

La potencia argumentativa del artificio del estado de naturaleza hobbe-
siano, reforzada por la magistral prosa en que está escrita, muestran cuán in-

1 t. Hobbes, Leviatán, Madrid, Alianza, 2002, p. 11.
2 Q. skinner, Hobbes y la libertad republicana, Bernal, universidad nacional de Quilmes; Bue-

nos Aires, Prometeo, 2010, p. 168.
3 t. Hobbes, Leviatán, cit., capítulo XIII, p. 115. En el original: solitary, poor, nasty, brutish, and 

short.
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deseable sería una situación en la que no existieran ni jueces, ni gobierno, ni 
tribunales, ni derechos, ni contratos. Con el recurso del condicional contra-
fáctico se nos muestra que sin Estado difícilmente podría haber coexistencia 
en paz. De modo que, en tanto que seres racionales, los firmantes del con-
trato no tienen otro fin que escapar de las penosas condiciones naturales y 
esforzarse en asegurar las condiciones que hacen posible la paz, lo cual pasa 
por establecer un juez supremo, con espada y báculo, que reúna en su perso-
na tanto la autoridad eclesiástica como la civil, y se disponga a juzgar todas 
las causas sin que ninguna otra autoridad de ningún tipo pueda desafiarle.

una vez que los hombres toman colectivamente conciencia de esta situa-
ción, la multitud desarticulada se reúne y sella un pacto único, que es a la vez 
pacto de asociación y de sujeción. Aquí es donde el principio de mayoría se 
presenta como el gozne que hace posible el paso de un estado a otro. se llega a 
formalizar el doble contrato cuando la mayoría lo pacta. Para ser legítimo, un 
Estado ha de ser el resultado de un contrato en el que la mayoría se vea perso-
nificada o representada o, dicho en otros términos, en el que el representante 
soberano aúne en sí las voluntades de los pactantes, convirtiendo la multitud 
en una unidad de acción racional para evitar la guerra. En suma, unidad para 
lograr la paz; o lo que es lo mismo: obediencia a cambio de protección.

Ahora bien, el origen de la unidad no es la unanimidad, sino la mayoría. 
Aparentemente, el acuerdo parece unánime, pero no es así. Hobbes emplea 
el recurso a las leyes de la naturaleza, léase dictados de la razón, con la in-
tención de mostrar que la mayoría habría de tender a la unanimidad, puesto 
que nadie en su sano juicio podría rechazar una convergencia que va en su 
propio beneficio.

Por otro lado, a Hobbes le interesa destacar que lo que se produce no es 
un contrato entre gobernantes y gobernados, como erróneamente defendían 
los defensores de la supremacía parlamentaria del siglo xvii  4.

El modo hobbesiano de enfocar un pacto político es pensar que cada 
uno, a título individual, hace un contrato con todos los demás con respecto 
a quién será su soberano. se trata de un contrato unilateral en el que un co-
lectivo desarticulado se organiza y se pone de acuerdo para elegir quién es el 
soberano, pero el elegido no es una de las partes del pacto. Las personas no 
actúan como una entidad corporativa, porque no lo son, son solo una multi-
tud. no son un colectivo que busca gobernante: son individuos que contratan 
unos con otros. Para el filósofo de Malmesbury, no se puede entender que 
los gobernantes y los súbditos mantienen una relación contractual en pie de 
igualdad porque ni el pueblo es una persona jurídica, ni el soberano es una 
segunda parte contratante. Esta será, en cambio, la postura que posterior-
mente sostendrá Locke, y que le permitirá afirmar que el gobernante puede 
y debe ser controlado por el pueblo.

4 A estos se refiere en los capítulos XVI y XVII.




